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GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S 
RNT 

SERVICIOS EN TRANSPORTES ,TURISMO, 
CORPORATIVOS Y LOGISTIC05 

AEGISTRO NAC ONAL DE TUAISMO 

No 6791 No 37256 

Asumir el costo de la dotación suministrada al conductor y garantizando su 

correcto USO Con el fin de mantener la uniformidad de la empresa contratante. 

El propietario o poseedor del vehículo deberá garanfizar que el conductor cuente 

con un dispositivo móvil con un plan de datos a internet no menor a 1gb. 

El propietario se obliga so pena sanción sustentada en la tasación de perjuicios, al 

no divulgar y resguardar bajo cualquier circunstancia la información a el suministrada 

O adquirida bajo cualquier medio correspondiente o a la operaciórn de los clientes de 

la empresa y demás de los procesos internos del contratista 

El propietario se obliga a manifestar de forma escrita y con un tiempo menor a l10 

días hábiles su intención de no continuar en la operación de la empresa, en caso de 

tomar esta decisión, debe devolver a la empresa contratante los últimos FUEC 

Suministrados. Además de retirar y no poder usar ningún tipo de branding de la empresa 

contratante, o podrá recaer en sanciones legales. 

El propietario asumirá el costo de la sanción como ocasión de la imposición de 

Comparendos, que recaigan sobre alguna de las dos empresas colaboradora o 

contratante. 

Cumplir con los servicios asignados por el departamento de coordinación de la 

empresa. 

SEXTA. VIGENCIA: Este convenio se firma por tres (3) meses y NO podrá ser prorogado 

automáticamente. 

PARRAFO: El presente convenio permanecerá vigente mientras el afiliado no se 

constituya en mora en ninguna circunstancia (Administración, documentos del 

vehículoy del conductor, mulias en el simit) con la empresa afliadora, TRANSPORTES 

ESPECIALES A&S SAS la cual certificara mensual que se encuentra al dia 

SÉPTIMA. TERMINACIÓN DEL CONVENIO. El presente convenio podrá darse por 

ferminado por las siguientes causas: 

Por mutuo acuerdo escrito. 

Por decisión de autoridad estatal con poder y competencia para ell0. 

. Por decisión motivada y SUstentada por escrito, comunicada por una de las 

partes a la otra, con una antelación míinima de quince (15) días, siempre y 

CUando exista una razón justificada que viole el convenio o vaya en contra 

de los intereses y pretensiones de las partes en éste. 

. Por falta grave a la confidencialidad y/o a las restricciones de contratación. 

Por incumplimiento a este convenio o de los contratos específicos. 

De manera inmediata por incumplimiento de una de las partes de la 

normatividad legal vigente. 
Porque se agote el objeto del convenio 
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RNT GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S 
SERVICIOS EN TRANSPORTES,TURISMO, REGI'S TARO NACIONAL DE TUPISMO 

No 3796 Superiroaptrr CORPORATIVOS Y LOGISTICOs No 86791 

Por la finalización de la relación comercial entre la empresa contratista y el 

cliente. 

OCTAVA. Las partes han hecho sUs propias averigUaciones y se consideran 

mutuamente satisfechas con respecto a todos los asuntos relacionados conel 

presente convenio de colaboración para su puesta en marcha. En consecuencia, 

las partes declaran que sus obligaciones han sido asumidas libres de cUalquier vicio 

del consentimiento. 

NOVENA. AUTONOMÍA JURÍDICA. El presente Acuerdo no origina una nueva 

persona jurídica, ni constituye sociedad comercial de ninguna especie y se sujetará 

a las normas que regulan las 

formas de contratación privada entre empresas y los particulares para adelantar 

actividades comerciales en el país donde se radique la contratación. Sopena 

DECIMA. REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES. Las partes integrantes del presente 

convenio no podrán ser consideradas, en ningún caso, como representante del 

otro, ni podrán actuar, ni comprometerse en nombre del otro. Cada representante 

actuará en todo momento en nombre y representación propia. 

DECIMA PRIMERA. cOBERTURA. Las partes establecen como teritorio para efectos 

de la ejecución del convenio el territorio nacional, se prestara el servicio para el 

principalmente, No obstante, éste convenio puede ampliarse de común acuerdo 

entre las partes a otros paises. 

DÉCIMA SEGUNDA. EXCLUSIÓN DE VINCULACIÓN LABORAL. El presente acuerdo no 

genera relación laboral alguna entre las partes integrantes del presente convenio. 

DÉCIMA TERCERA. AcUERDO DE CONFIDENCIALIDAD MUTUA Y PROTECCIÓN DE LAS 

PARTES. La información contenida en este documento es proporcionada bajo el 

espiritu de mutua confidencialidad, las partes respetan las ideas y la información 

provista. Por lo tanto, la información aquí contenida no será copiada o entregada 

a terceras personas o utilizada con un propósito diferente al de la evaluación de la 

misma. 

Las partes al igual que las personas naturales que éstas designen para desarrollar 

los proyectos conjuntos, se abstendrán de divulgar, copiar o utilizar la información, 

resultados, inventos, estrategias, planes que puedan constituir materia de 

Conocimiento de negocio, derechos de autor o secreto comercial sin autorización 

previa de la contraparte. 
DECIMA CUARTA. cONVENCIONES FUTURAS. Las partes podrán modificar las 

estipulaciones contractuales cuando lo consideren necesario y pertinente. Dicha 

modificación debe hacerse por escrito y será parte integral del presente 

cONVENIo 
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GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S RNT 
SERVICIOS EN TRANSPORTES,TURISMO, 

CORPORATIVOSY LOGISTICOS 
Superironsporte 

REGI'STRO NACIONAL DE TURISMO 

No. 37736 No. &86791 

DECIMA QUINTA. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Toda controversia o diferencia 

relativa a la ejecución y liquidación del presente convenio se resolverá 

directamenfe entre las partes; empero si no se logra el acuerdo se recurrirá d un 

centro de conciliación legalmente constituido y en última instancia se recurirá ala 

justicia ordinaria. 

DECIMA SEXTA. DOMICILIO CONTRACTUAL Se fija como domicilio para el presenfe 

convenio de colaboración, la ciudad de Bogotá, República de Colombia. Las 

nofificaciones, avisos, solicitudes, reclamaciones u otras comunicaciones que se 

requieran o que se relacionen con este convenio de cooperación, se harán por 

escrito y se entenderán como realizadas cuando hayan sido entregadas 

personalmente (por coreo certificado, e-mail certificado o similar) en cada caso, 

a la dirección respectiva, consignada juntos con las firmas de los intervinientes. Las 

notificaciones serán recibidas por las partes en las siguientes direcciones suscritas al 

inicio del cONVENIO. 

DECIMA S�PTIMA. CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE BIOSEGURIDAD: Debido a las 

contingencias causadas por la propagación del COVID-19 en el territorio 

colombiano, la EMPRESA CONTRATISTA Y 
PROPIETARIO DEL VEHÍCULO, deberán 

cumplir con las medidas de Bioseguridad contempladas en las Resoluciones 666 

y 677 del 24 de abril 2020 del Ministerio de Salud y de Protección Social y sus 

anexos técnicos. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Tanto la EMPRESA CONTRATISTA como el PROPIETARIO DEL 

VEHICULO, se obligan de manera conjunta y coordinada a implementar las 

medidas necesarias para prevenir el contagio y propagación del COVID-19, tal y 

como lo disponen las Resoluciones 666 y 677 del 24 de abril 2020 del Ministerio de 

Salud y de Protección Social. 

Para cumplir con lo establecido en la presente cláusula, la EMPRESA CONTRATISTA 

y el PROPIETARIO DEL VEHICULO se encargarán de capacitar a los conductores 

para que tomen las medidas necesarias para la prevención de infección del 

COVID-19. 

De igual manera, la EMPRESA CONTRATISTA y el PROPIETARIO DEL VEHICULO se 

encargarán de manera conjunta y coordinada de tomar las medidas necesarias 

para mantener desinfectados los vehículos utilizados en el desarrollo de los 

servicios de fransporte que son objeto del presente convenio. 

FORMA DE PAGO: El pago de lo facturado se realizará directamente al propietario 

del vehículo 
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